PRINCIPIOS GENERALES DE LA IMPOSICION

I.- Los Tributos 

A. A.  Introducción. 

El Estado no solo orienta sus actividades al cumplimiento de sus leyes fundamentales y de sus objetivos políticos más trascendentes; parte importante de su actividad diaria es la consecución de variadas metas y objetivos socioeconómicos tendientes a la satisfacción de diversas necesidades colectivas. Para alcanzar tales objetivos requiere de la obtención de los recursos patrimoniales necesarios y de aquí que una de las tareas más importantes del Estado, es precisamente su actividad financiera. Que se traduce, a grandes rasgos, en la obtención de medios económicos, las erogaciones que realiza el Estado, la administración y la gestión de los recursos públicos.       
 
El tributo constituye en forma cuantitativa la fuente de mayor importancia para la obtención de ingresos de los Estados modernos. Esta clase de ingreso proporciona al Estado los medios necesarios para el desarrollo de sus variadas actividades.       
Tal importancia tiene el tributo que, existe una rama del Derecho Financiero que se ocupa de su estudio en particular, habiendo recibido el nombre de Derecho Tributario. 
 
B.- Definición de Tributo.
El tributo era en su origen, una contribución forzada que los vencedores imponían a los vencidos. Diversas definiciones sobre el tributo han sido ofrecidas por variados tratadistas, según se recoge de la obra de Sergio Francisco de la Garza
[1]. Aquí algunas más importantes: 
 
Blumenstein, define: “ tributos son las prestaciones pecuniarias que el Estado o un ente público autorizado al efecto por aquél, en virtud de su soberanía territorial, exige de sujetos económicos sometidos a la misma. “  
 
Para Giuliani Fonrouge, tributo es: “una prestación obligatoria, comúnmente en dinero, exigida por el Estado en virtud de su poder de imperio y que da lugar a relaciones jurídicas de derecho.“ 
 
Dino Jarach, menciona que: “ el tributo es una prestación pecuniaria coactiva de un sujeto (contribuyente) al Estado u otra entidad pública que tenga el derecho de ingresarlo. “
 
Gerardo Ataliba, define el tributo como “ la obligación jurídica pecuniaria, ex – lege, que no constituye sanción de un hecho ilícito, cuyo sujeto activo es, en principio, una persona pública y cuyo sujeto es alguien puesto en esa situación por voluntad de la ley. “ 
 
Los tributos que el Estado exige a los particulares en el pleno ejercicio de su soberanía, constituyen la principal fuente de recursos para sufragar los gastos públicos y cumplir con sus actividades estatales. Por lo que podríamos entender por tributo la totalidad de las categorías de contribuciones estatales que reconoce la doctrina financiera. 
 
Los tributos, que de acuerdo a la legislación pueden ser tanto en especie como en dinero, aunque comúnmente es esta última forma la aceptada, constituyen prestaciones obligatorias que el Estado exige a los particulares, en virtud de su potestad de imperio, dentro de un marco jurídico previamente establecido y con la finalidad de satisfacer las necesidades políticas, económicas y sociales del Estado.
1. Los Principios reguladores de Adam Smith.

La Riqueza de las Naciones de Adam Smith.  
“La Riqueza de las Naciones”
[5], obra fundamental de Adam Smith, que tiene como base la escuela naturalista de la filosofía, se divide en cinco libros tratando respectivamente, de los problemas de la producción, la distribución y el cambio, del capital, de las diferentes políticas económicas que han seguido en diversas épocas distintas naciones, de los sistemas anteriores de economía política y, de las finanzas públicas. Es en el V libro denominado “De las Rentas del Soberano o de la República”, donde dedica una parte al estudio de los impuestos, formulando cuatro grandes principios fundamentales de la tributación, que Smith les llama las cuatro máximas de los tributos,  mismas que por su acierto continúan comentándose e inspirando a las legislaciones modernas.
 
En la parte II, denominada “ De los Tributos” dice Adam Smith: antes de entrar en el examen particular de estos impuestos es necesario dejar establecidas las cuatro máximas siguientes, que comprenden a todos los tributos en general. 
 
a).- Primera máxima.- Principio de Justicia. 
“Los vasallos de cualquier Estado deben contribuir al sostenimiento del Gobierno a proporción de sus respectivas facultades, en cuanto sea posible esta regulación, esto es a proporción de las rentas o haberes de que gozan bajo la protección de aquel Estado... En la observancia o en la omisión de esta máxima consiste lo que llamamos igualdad o desigualdad en la imposición. “  es decir, equidad o falta de equidad de los impuestos. 
[6]
 
Este principio de justicia se proclama en la Constitución Política Mexicana al establecer en la fracción IV del artículo 31, la obligación de los mexicanos de contribuir los gastos públicos de manera proporcional y equitativa que establezcan las leyes.    
 
Este principio de justicia en el tributo, se desdobla en dos subprincipios, los cuales se mencionan a continuación: 
[7]
 
El de la generalidad, el cual exige que paguen impuestos todas las personas que se encuentren comprendidas dentro de las hipótesis generales y abstractas que establezcan las leyes y que no dejen de pagarlos quienes se comprendan en ellas. Se encuentra inmerso este subprincipio en el artículo 31, IV, de la Constitución Federal. No se vulnera porque se concedan exenciones subjetivas u objetivas en las leyes tributarias ni tampoco a quienes carecen de capacidad contributiva.
 
El subprincipio de la uniformidad reconoce igualdad de todos los ciudadanos frente al impuesto. Esa igualdad, según criterio adoptado por Sergio Francisco de la Garza
[8],   requiere que todos contribuyan a los gastos públicos de acuerdo con su capacidad contributiva, de tal manera que a mayor capacidad contributiva la aportación sea mayor. Justificando la existencia de los impuestos progresivos. Se complementa, argumenta Sergio de la Garza, con el criterio subjetivo propuesto por John Stuart Mill, de la igualdad de sacrificio, en el impuesto sobre la renta se distinguen las rentas fundadas, que tienen su origen en el capital; las rentas no fundadas, que tienen su origen en el trabajo y las rentas mixtas, que tienen su origen en las empresas, combinación de capital y trabajo. El principio de la igualdad de sacrificio requiere que los gravámenes sobre las primeras sean más pesados, porque requieren menor sacrificio para obtenerlas; los de las últimas son más moderados, por el ingrediente de trabajo que representa: y por último, que sean más leves para las rentas del trabajo que son las que obtienen con mayor sacrificio.
 
En este particular, se difiere de este criterio en el cual se justifican los impuestos progresivos, ya que Adam Smith, invoca la proporcionalidad respecto a los haberes que los particulares gozan bajo la protección del Estado, es decir a la mayor o menor parte de beneficio que les corresponda o que el estado les proporcione.
b).- Segunda máxima.- Principio de Certidumbre. 
“ El tributo que cada individuo está obligado a pagar debe ser cierto y determinado, y en ningun momento arbitrario. El tiempo de su cobro, la forma de pago, la cantidad que deba satisfacerse, todo ha de ser claro, llano e intangible para el contribuyente y para cualquier otra persona. Porque donde se verifique lo contrario estará cada vasallo, que contribuya más o menos, bajo el poder no del Gobierno sino del recaudador de tributos, quien puede muy bien, con esa libertad, agravar el impuesto sobre cualquier contribuyente que no se atreva a reclamar, o sacar, a impulsos del terror de semejantes gravámenes, regalos, presentes o gratificaciones inicuas para él. La incertidumbre de la contribución es ocasión para la insolencia, favoreciéndolas astucias de algunos empleados en aquellos destinos quienes suelen ser cuando menos desatentos e intratables. La certeza de lo que cada individuo debe pagar es materia de tanta importancia, que una desigualdad considerable en el modo de contribuir no acarrea, según han experimentado todas las naciones, un mal tan grande como la más leve incertidumbre en la cuantía del tributo ”. 
[9]
 
Einaudi agrega que el significado de este segundo principio es que el pago del impuesto es ya bastante oneroso para el contribuyente como para que los daños deban aumentarse todavía más por la mala manera de recaudarlo.
 
El contribuyente debe de tener certeza en el pago del tributo, la ley que los establezca debe de ser clara y comprensiva, nunca ambigua, la tasa, la forma y los plazos de pago deben de ser claros, precisos, y sobre deben darse a conocer al contribuyente con anterioridad al hecho en que se coloque en la hipótesis normativa que establece la contribución. La Constitución consagra este principio de certeza en el artículo 31 fracción IV al mencionar que los mexicanos están obligados a contribuir al gasto público, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes, además el artículo 14 consagra la garantía de certeza al establecer que nadie puede ser privado de sus propiedades, posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.    
 
c).- Tercera máxima.- Principio de Comodidad. 
“ Todo tributo o impuesto debe exigirse en el tiempo y modo que sea más cómodo y conveniente a las circunstancias del contribuyente. Un impuesto sobre la renta de la tierra o de las casas, pagadero al mismo tiempo en que el dueño las devenga, es exigido con oportunidad, ya que regularmente debe creerse que tiene entonces de dónde pagar. Los derechos cargados sobre los géneros de consumo, siendo artículos de mero lujo, vienen por último a pagarse por el consumidor, y generalmente del modo menos gravoso que puede ser para él. Los paga, en efecto, poco a poco, a medida que los va necesitando de aquellos géneros, y como tiene también la libertad de comprarlos o no, según le parezca, será culpa suya si al tiempo de pagarlos sufre alguna incomodidad ”.
[10]
 
Einaudi comenta que no ha de recaudarse de una sola vez, sino fraccionando; no ha de cobrarse antes de la recolección, sino después, etc:
 
d).- Cuarta máxima.- Principio de la Economía. 
“ Toda contribución debe disponerse de tal  suerte que del poder de los particulares se saque lo menos posible sobre aquellos, o a más de aquello, que entra efectivamente en el Tesoro público del Estado. Un impuesto puede sacar, de hecho, del caudal de los particulares, mucha mayor cantidad que la que llega a entrar en el Tesoro público, de las cuatro siguientes maneras: la primera si la exacción o cobranza de él requiere de un gran número de oficiales o dependientes, cuyos salarios absorben la mayor parte del producto total del impuesto, y cuyos provechos o percances impongan una adicional contribución sobre el pueblo; la segunda, si el impuesto es de tal naturaleza que oprime o coarta la industria, desanimando al pueblo para aplicarse a ciertos ramos de negociación que proporcionarían trabajo y mantendrían a mayor número de gentes, de tal manera que al obligar a pagar semejante contribución, puede disminuirse y acaso arruinarse enteramente alguno de los fondos con que podría traficar del modo dicho; la tercera se reduce a las contribuciones y decomisos en que justamente incurren los desgraciados que pretendieron evadirse de pagar el impuesto, porque estas penas arruinan el caudal que pudiera en beneficio del público girarse de un modo lícito, y la perdida de estos capitales, aunque justamente impuesta al contraventor, viene ocasionada por lo excesivo de la contribución, pues no hay mayor incentivo para el contrabando que los altos derechos de al ser eludidos prometen altas ganancias al defraudador, por lo que se requiere evitar toda ley que ofrezca primero la tentación de infringirla y que imponga el castigo al que se deja vencer por ella; en cuarto y último lugar, si sujeta a los pueblos a frecuentes visitas y odiosas fiscalizaciones de los recaudadores o administradores de rentas, porque esto les expone a una incomodidad, vejación o opresión, y aunque la vejación en un sentido riguroso no constituye gasto, es ciertamente equivalente a lo que el hombre daría por libertarse de tan importuna molestia, cuando no es indispensablemente necesaria”.
[11]
 
Einaudi comenta que todo impuesto debe estar ideado de tal manera que haga salir de los manos del pueblo la menor suma posible, por encima de lo que entra al Tesoro; al mismo tiempo, el producto de los impuestos, una vez salido de las manos del pueblo, debe entrar lo antes posible en el Tesoro público.
2. Gravamen en proporcion de la capacidad contributiva.

Adam Smith  nos menciona que el  impuesto no deberia progresivo de acuerdo a la mayor o menor capacidad del contribuyente. La proporcionalidad es respecto al beneficio, no a la capacidad contributiva del particular. La naturaleza del tributo es la contribución al gasto público, la obtención de lo justo para que el Estado satisfaga las necesidades de la colectividad, es decir a lo estrictamente necesario para cubrir el presupuesto de un País, Estado o Municipio; implementar criterios de recaudación de manera progresiva, no atendería a la satisfacción del gasto público entendiendo por este el beneficio del pueblo, sino a la mayor o menor capacidad del contribuyente, alejándose de la naturaleza del tributo la cual es indivisible del presupuesto, es decir del gasto público. No se puede pretender recaudar más de lo que se tiene programado gastar.

3. Posicion legal en cuanto a la cuantia , plazas y modalidad de pago de los impuestos
El Codigo Tributario vigente , en su articulo 29° nos señala:

Articulo 29° .- LUGAR , FORMA Y PLAZO DE PAGO

El pago se efectuara en la forma en la que señala la ley , e en su defecto , el reglamento, y a falta de estos, la Resolucion de Administracion Tributaria.

Mediante Resolucion de Superintendencia o norma de rango similar se podra autorizar al deudor tributario para que realice el pago mediante debito en cuenta corriente o de ahorros , previo cumplimiento de las condiciones que señale la Administracion Tributaria.

El lugar del pago sera aquel que señale la Administarcion Tributaria mediante Resolucion de Superintendencia o norma de rango similar [...]

Articulo 32° .- Formas de pago de la Deuda Tributaria.

El pago de la deuda tributaria tributaria se realizara en :

a) Moneda nacional.

b) Moneda extranjera , en los casos a que se refiere el numeral 5 del articulo 87°.

c) Notas de Credito Negociables.

d) Otros medios que la ley señale [...]

Articulo 59° .- DETERMINACION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA.

Por el acto de la determinacion de la obligacion tributaria:

a) El deudor verifica la realizacion del hecho generador de la obligacion tributaria , señala la base imponible y la cuantia del tributo.

b) La Administracion Tributaria verifica la realizacion del hecho generador de la obligacion tributaria , identifica al deudor tributario , señala la base imponible y la cuantia del tributo.
Adam Smith: “ El tributo que cada individuo está obligado a pagar debe ser cierto y determinado, y en ningun momento arbitrario. El tiempo de su cobro, la forma de pago, la cantidad que deba satisfacerse, todo ha de ser claro, llano e intangible para el contribuyente y para cualquier otra persona. Porque donde se verifique lo contrario estará cada vasallo, que contribuya más o menos, bajo el poder no del Gobierno sino del recaudador de tributos, quien puede muy bien, con esa libertad, agravar el impuesto sobre cualquier contribuyente que no se atreva a reclamar, o sacar, a impulsos del terror de semejantes gravámenes, regalos, presentes o gratificaciones inicuas para él.
4. Exigencia de la imposicion en la epoca que causa menor molestia.

5. Exigencia en la recaudacion.

Según el articulo 55° del Código Tributario:  "Facultad de Recaudación.- Es funcion de la Administracion Tributaria recaudar los tributos . a tal efecto , podra contratar directamente los servicios de las entidades del sistema bancario y financiero para recibir el pago de deudad correspondientes a tributos administrados por aquella . los convenios podran incluir la autorizacion para recibir y  procesar declaraciones y otras comunicaciones dirigidas a la Administracion.

6.  Los principios de Adolfo Wagner
Adolfo Wagner, en su Traité de la Science des Finances, formula cuatro grupos de principios de la tributación, cita Sergio de la Garza
[12]. 
El primero lo llama política financiera y a este corresponden: el principio de la suficiencia de la imposición donde nos indica que los impuestos deben ser suficientes para poder cubrir las necesidades financieras en un determinado periodo, en la medida en que otras vías o medios que puedan hacerlo o no sean admisibles; por otra parte dentro de este grupo enmarca también al principio de elasticidad que proclama que el sistema fiscal debe estar integrado por diversos impuestos que hagan que en un periodo de coyuntura permitan al Estado recibir todos los ingresos que necesita.
 
El segundo grupo se llama de principios de economía pública, proclama que debe hacerse una prudente elección entre las tres fuentes de impuestos, que son el capital, la renta y los medios de consumo, teniendo en cuenta los puntos de vista de la economía privada y de la pública, las consideraciones de política social y los fines de aplicación de los impuestos.
 
El tercer grupo lo forman los principios de equidad, o de repartición equitativa de los impuestos proclama la generalidad y la uniformidad en la tributación. Wagner se declara partidario de que los impuestos tengan solamente finalidades fiscales; de la proporcionalidad de los impuestos, que graven a todos individuos, sin mínimo de exención y sin cuotas progresivas. Los postulados de Wagner, en materia de equidad, han quedado superados por la doctrina tributaria y no han sido acogidos por la legislación. 
 
En el último grupo se encuentran los principios de administración fiscal o principios de lógica en materia de imposición, los cuales son la fijeza en la imposición y la comodidad en la imposición.  
 
El principio de la fijeza en la imposición, se expresa de la manera siguiente:  
1. La mayor preparación profesional y moral de los encargados de la administración de los impuestos. 
2. La simplicidad del sistema de impuestos y de su organización. 
3. Dar la indicación exacta y precisa de la fecha y lugar de pago del monto de la suma debida y de las especies liberatorias admitidas. 
4. Emplear en las leyes y en los reglamentos un lenguaje claro, simple y accesible a todos,  aun cuando no siempre será posible por las complicaciones que entrañan los impuestos modernos. 
5. El  rigor jurídico y la precisión que excluyen la discusión y las controversias, son  una necesidad de las leyes, pero a veces su realización es difícil. 
6. Al lado de las leyes deben expedirse circulares y disposiciones que, citando ejemplos, y en las mejor forma posible, aclaren no sólo para los órganos de la Administración, sino para el público en general, los principios establecidos en la ley. 
7. Las disposiciones relativas a penas defensas y ciertos principios fundamentales deben hacerse imprimir en las formas oficiales para notificaciones o para el control de impuesto. 
8. Debe utilizarse la prensa para dar a conocer las leyes nuevas. 
 
El principio de la comodidad en la imposición, proclama Wagner, se traduce no sólo en beneficio del contribuyente, sino también del Fisco en la  reducción del costo en la mayor medida posible en los gastos de recaudación de los impuestos.
7. Principios de Politica Financiera (elasticidad y suficiencia)

Principio de Suficiencia.
El sistema tributario debe asegurar que los Ingresos Tributarios permitan cobertura duradera de los gastos. 

EN CUANTO A LA FLEXIBILIDAD : 
flexibilidad Activa 
Flexibilidad Pasiva ( el impuesto es automático. Los efectos que se pretenden conseguir con ese impuesto, se producen sin necesidad de variar la realidad.

Favorecer al desarrollo ( el Sistema Tributario tiene que articularse de forma que ejerza ina fuerza impositiva en las fuerzas del desarrollo.

· Suficiencia ( ¿Qué relación tiene que haber entre los Ingresos y los Gastos Públicos?: esta relación de suficiencia estará vinculada a lo que se considera deseable o necesario.

¿Qué dimensión temporal tiene en relación con la eficacia?; hay una necesidad de que haya un mínimo de flexibilidad interna en el Sistema Fiscal.

¿Este Principio es válido sólo para la Administración del Estado? Este Principio debe afectar a todos los niveles administrativos.

Este Principio de Suficiencia se podría definir diciendo que exige que la totalidad del Sistema Fiscal de un país, bajo el supuesto de un racional equilibrio financiero vertical, se estructure cuantitativa y cualitativamente, de manera tal que los ingresos tributarios permitan en todo nivel político la cobertura duradera de los gastos que este haya de financiar tributariamente

Principio de Capacidad de adaptación o de Incrementación (  En caso necesario y a corto plazo, el Sistema Tributario (el Estado), pueda cubrir los Gastos , ya sean permanentes o extraordinarios.

Este Principio es complementario del anterior, ya que ambos afectan a la capacidad de financiación.
8. Principios de economia politica (eleccion de fuentes y consideracion de los efectos de la imposicion)

Wagner señala : "El segundo grupo se llama de principios de economía pública, proclama que debe hacerse una prudente elección entre las tres fuentes de impuestos, que son el capital, la renta y los medios de consumo, teniendo en cuenta los puntos de vista de la economía privada y de la pública, las consideraciones de política social y los fines de aplicación de los impuestos."
9. Principio de Justicia (generalidad y uniformidad)

PRINCIPIO DE JUSTICIA ( los tributos se reparten entre las Economías industriales, de forma que el reparto del total de volúmenes se reparta éticamente.

La justicia aspira a regular la distribución interindividual de los impuestos, de forma que sea congruente con un objetivo de 2º novel respecto al de justicia DISTRIBUCIÓN ADECUADA DE LA RENTA Y LA RENTA.

Según Adam Smith : "El subprincipio de la uniformidad reconoce igualdad de todos los ciudadanos frente al impuesto. Esa igualdad, según criterio adoptado por Sergio Francisco de la Garza
[8],   requiere que todos contribuyan a los gastos públicos de acuerdo con su capacidad contributiva, de tal manera que a mayor capacidad contributiva la aportación sea mayor.

El concepto de Justicia está vinculado al concepto de distribución adecuada de la Renta y la Riqueza.

Una imposición es justa si cumple :

Generalidad ( todas las personas con capacidad de pago y tipificaciones por alguna de las razones legales que les obligan, y sin discriminación alguna, deben ser sometidas al gravamen tributario, con las únicas excepciones inexcusables por razones de Política Económica, Social, etc. , o por imperativo de la propia técnica tributaria (normalmente mínimo de subsistencia).

Igualdad ( igualdad entre iguales y desigualdad entre desiguales. No cumpliríamos este Principio de Igualdad si tratásemos por igual a los que son desiguales.

Excepción; Impuesto de Sucesiones, pues depende del nivel de relación entre las personas.

Principio de Proporcionalidad (  que el gravamen sea igualmente oneroso en términos relativos, esta relatividad está vinculada a la capacidad de pago.

Redistribución ( está vinculado a la Proporcionalidad, ya que significa alterar la distribución primaria de la Renta para disminuir las tenencias de rentas mediante la progresividad.

Vemos que hay Políticas de Orden Económico y Políticas de Proceso Económico como FIN DE ESTABILIDAD ECONÓMICA DE LA POLÍTICA ECONÓMICA.

10.  Principios Administrativos , posicion legal y comodidad para el contribuyente.

Comodidad ( Necesidad de dar facilidades para cumplir con las obligaciones fiscales, pero que no perjudique a los postulados de Igualdad y Flexibilidad.

El Codigo Tributario , en su articulo 84° señala : 

Articulo 84° .- ORIENTACION AL CONTRIBUYENTE

La administracion Tibutaria proporcionara orientacion , informacion verbal , educacion y asistencia al contribuyente.

· Principio de Legalidad. 
Este principio establece que la ley que crea el tributo, debe definir claramente cuáles son los elementos y supuestos que integran la obligación tributaria, es decir, el hecho imponible a los sujetos pasivos de la obligación que nace, el objeto y la cantidad de la prestación, nunca éstos elementos deben quedar al arbitrio de la autoridad administrativa.

· Principio de Obligatoriedad de la Contribución.
A traves de este principio se establece  contribuir para los gastos públicos, de la forma proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
· Principio de Proporcionalidad y Equidad.
A traves de este principio se  establece que el contribuir al gasto público debe ser de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

11. Principios expuestos por Pietro Verri

12. Principios del impuesto según la Constitucion de 1979 Art. 139

CAPITULO V

DE LA HACIENDA PUBLICA

ARTICULO 139° .-  Solo por ley expresa  se crean , modifican o suprimen tributos y conceden exoneraciones y otros beneficios tributarios.

La tributacion se rige por los principios de legalidad , uniformidad , justicia , certeza y economia en la recaudacion.

No hay impuesto confiscatorio ni privilegio personal en materia tributaria.

Los gobiernos regionales pueden crear , modificar y suprimir tributos o exonerar de ellos con arreglo a las facultades que se les delegan por ley.

Los goniernos locales pueden crear , modificar y suprimir contribuciones , arbitrios y derechos o exonerar de ellos , conforme a ley.

A traves de este articulo vemos claramente que la Constitucion de 1979 en materia de imposicion se amparaba en los principios de legalidad , uniformidad , justicia , certeza y economia en la recaudacion.

Todos estos principios han sido desarrollados anteriormente.

13. Principios del impuesto según la Constitucion de 1993 Art. 74

 CAPITULO IV

DEL REGIMEN TRIBUTARIO Y PRESUPUESTAL

ARTICULO 74° .- Los tributos se crean , modifican o derogan , o se establece una exoneracion , exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegacion de faculttades , salvo los aranceles y tasas , los cuales se regulan mediante decreto supremo.

Los gobiernos locales pueden crear , modificar y suprimir contribuciones y tasas , o exonerar de estas , dentro de su jurisdiccion y con los limites que señala la ley . El Estado , al ejercer la potestad tributaria , debe respetar los principios de reserva de ley , y los de igualdad y respeto de los derechos fundamentales de la persona . Ningun tributo puede tener efecto confiscatorio.

Los decretos de urgencia no pueden contener materia tributaria  las layes reltivas a tributos de periodicidad anual rigen a partir del primero de enero del año siguiente a su promulgacion. Las leyes de presupuesto no pueden contener normas sobre materia tributaria.

No surten efecto las normas tributarias dictadas en violacion de lo que se establece en el presente articulo.

A traves de este articulo , podemos observar que los principios a respetar son : igualdad ante la ley , reserva legal , respeto a los derechos fundamentales y no confiscatoriedad.

14. Principios modernos de los impuestos
LOS SISTEMAS TRIBUTARIOS ÓPTIMOS Y LOS SISTEMAS TRIBUTARIOS REALES.

SISTEMA TRIBUTARIO ÓPTIMO ( Es aquel que cumple con todos estos Principios antes enunciados, pero también con otros 2 principios:
Principio de Beneficio.
Principio de la Capacidad de Pago.
Estos 2 Principios, nos remiten a la Equidad.

Esta Equidad, implica que cada contribuyente aporte su “justa parte” al coste del Gobierno.

“Justa Parte” ( se cumple la Equidad cuando se cumplen los Principios de Beneficio y Capacidad de Pago.

Principio del Beneficio ( Un Sistema Tributario es equitativo cuando el ciudadano ha de contribuir a las cargas públicas en función del interés que para él suponga los Gasto Públicos

La Fórmula adecuada de la imposición que se establezca, dependerá de la Elasticidad de la Demanda de los bienes Públicos respecto a la renta y también la Elasticidad de la Demanda respecto de los bienes públicos, es decir, los Impuestos.

La Ventaja de este Principio es que presenta una relación entre Ingresos y Gasto Públicos; lo que se pretende es, sin traducir las pautas del comportamiento del mercado en los procedimientos de asignación de recursos en el Gasto Público.

Inconvenientes :

La posible aplicación del mismo es muy restringida por la naturaleza del consumo de bienes de consumo. El consumo es difícilmente indibidualizable (Ejem. de una aplicación fácil: peaje de una autopista).

Es poco operativo en el ámbito de los servicios.

El poder fijar la cuantía de los impuestos.

Tiene muchas limitaciones en su obligación práctica.

Principio de Capacidad de Pago ( cada contribuyente debe pagar en función de su capacidad para afrontar la carga impositiva.

Esa capacidad se mide a través de algún índice representativo de la misma: índice de riqueza, renta y gastos, y con independencia de los beneficios que para cada ciudadano se deriven de esos servicios públicos.

Este Principio hace referencia a la capacidad del ciudadano, pero no hay relación alguna entre el pago de los impuestos y el disfrute de ese servicio que nos prestan al pagar ese impuesto (ejemplo; gente que paga Seguridad Social y se va a un hospital privado).

Inconveniente: sacrificio de utilidad, satisfacción personal que experimenta el ciudadano al pagar el impuesto.

La Equidad implica una doble acepción:

Horizontal ( igual con igual.

Vertical ( desiguales se les trata desigualmente.

¿Cómo se diferencian tributariamente las diferentes capacidades de pago?
El sacrificio aportado debe ser igual para todos.

¿Qué es la igualdad de sacrificio? ¿Cómo se interpreta?
La interpretación de la Igualdad de Sacrificio es triple: 

Sacrifio Absoluto igual

Sacrificio proporcional Igual.

Sacrificio marginal Igual.

Esto nos lleva al análisis de la Progresividad Impositiva, según la cual, si partimos de un principio de capacidad de pago y de las comparaciones interpersonales de la utilidad, así como del decrecimiento de la utilidad marginal de la renta del lado de la Equidad, podemos clasificar los impuestos de 3 formas:

Tipo Marginal > Tipo Medio ( Cantidad a pagar aumenta en relación a la renta ( Impuesto Progresivo.

Tipo Marginal < Tipo Medio ( Impuesto Regresivo.

Tipo Marginal = tipo Medio ( Impuesto Proporcional

ANEXOS

COMPARACIÓN DE CONSTITUCIONES CON RESPECTO A LA IMPOSICIÓN

ARGENTINA
Artículo 17.- ...Solo el Congreso impone las contribuciones que se expresan en el Artículo 4... 

BOLIVIA
Artículo 26.- Ningún impuesto es obligatorio sino cuando ha sido establecido conforme a las prescripciones de la Constitución. Los perjudicados pueden interponer recursos ante el Tribunal Constitucional contra los impuestos ilegales. Los impuestos municipales son obligatorios cuando en su creación han sido observados los requisitos constitucionales. 

Artículo 27.- Los impuestos y demás cargas publicas obligan igualmente a todos. Su creación, distribución y supresión tendrán carácter general, debiendo determinarse en relación a un sacrificio igual de los contribuyentes, en forma proporcional o progresiva, según los casos. 

CHILE
Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas: 

20. La igual repartición de los tributos en proporción a las rentas o en la progresión o forma que fije la ley, y la igual repartición de las demás cargas públicas. 

En ningún caso la ley podrá establecer tributos manifiestamente desproporcionados o injustos. 

Los tributos que se recauden, cualquiera que sea su naturaleza, ingresarán al patrimonio de la Nación y no podrán estar afectos a un destino determinado. 

Sin embargo, la ley podrá autorizar que determinados tributos puedan estar afectados a fines propios de la defensa nacional. Asimismo, podrá autorizar que los que gravan actividades o bienes que tengan una clara identificación regional o local puedan ser aplicados, dentro de los marcos que la misma ley señale, por las autoridades regionales o comunales para el financiamiento de obras de desarrollo. ... 

COLOMBIA
Artículo 338.- En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o parafiscales. La ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridad es fijen la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación de los costos por servicios que les presten o participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su reparto, deben ser fijados por la ley, las ordenanzas o los acuerdos. 

Las leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la base sea el resultado de hechos ocurridos durante un período determinado, no pueden aplicarse sino a partir del período que comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza o acuerdo. 

Artículo 362.- Los bienes y rentas tributarias o no tributarias o provenientes de la explotación de monopolios de las entidades territoriales, son de su propiedad exclusiva y gozan de las mismas garantías que la propiedad y renta de los particulares. 

Los impuestos departamenales y municipales gozan de protección constitucional y en consecuencia la ley no podrá trasladarlos a la Nación, salvo temporalmente en caso de guerra exterior. 

Artículo 363.- El sistema tributario se funda en los principios de equidad, eficiencia y progresividad. 

Las leyes tributarias no se aplicarán con retroactividad. 

ECUADOR
Artículo 256.- El régimen tributario se regulará por los principios básicos de igualdad, proporcionalidad y generalidad. Los tributos, además de ser medios para la obtención de recursos presupuestarios, servirán como instrumento de política económica general. 

Las leyes tributarias estimularán la inversión, la reinversión, el ahorro y su empleo para el desarrollo nacional. Procurarán una justa distribución de las rentas y de la riqueza entre todos los habitantes del país. 

Artículo 257.- Sólo por acto legislativo de órgano competente se podrán establecer, modificar o extinguir tributos. No se dictarán leyes tributarias con efecto retroactivo en perjuicio de los contribuyentes. 

Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley. 

El Presidente de la República podrá fijar o modificar las tarifas arancelarias de aduana. 

NICARAGUA
Artículo 114.- Corresponde exclusivamente y de forma indelegable a la Asamble Nacional la potestad para crear, aprobar, modificar o suprimir tributos. El sistema tributario debe tomar en consideración la distribución de la riqueza y de las rentas. Se prohiben los tributos o impuestos de carácter confiscatorio. 

Estarán exentas del pago de toda clase de impuestos los medicamentos, vacunas y sueros de cosumo humano, órtesis y prítesis; lo mismo que los insumos y materia prima necesarios para la elaboración de esos productos, de conformidad con la clasificación y procedimientos que se establezcan. 

Artículo 115.- Los impuestos deben ser creados por ley que establezca su incidencia, tipo impositivo y las garantías a los contribuyentes. El Estado no obligará a pagar impuestos que previamente no estén establecidos en una ley. 

PANAMÁ
Artículo 261.- La Ley procurará, hasta donde sea posible, dentro de la necesidad de arbitrar fondos públicos y de proteger la producción nacional, que todo impuesto grave al contribuyente en proporción directa a su capacidad económica. 

PARAGUAY
Artículo 44.- DE LOS TRIBUTOS 
Nadie estará obligado al pago de tributos ni a la prestación de servicios personales que no hayan sido establecidos por la ley. No se exigirán fianzas excesivas ni se impondrán multas desmedidas. 

Artículo 179.- DE LA CREACIÓN DE TRIBUTOS 
Todo tributo, cualquiera sea su naturaleza o denominación, será establecido exclusivamente por la ley, respondiendo a principios económicos y sociales justos, así como a políticas favorables al desarrollo nacional. 

Es también privativo de la ley determinar la materia imponible, los sujetos obligados y el carácter del sistema tributario. 

Artículo 180.- DE LA DOBLE IMPOSICIÓN
No podrá ser objeto de doble imposición el mismo hecho generador de la obligación tributaria. En las relaciones internacionales, el Estado podrá celebrar convenios que eviten la doble imposición, sobre la base de la reciprocidad. 

Artículo 181.- DE LA IGUALDAD DEL TRIBUTO 
La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá carácter confiscatorio. Su creación y su vigencia atenderán a la capacidad contributiva de los habitantes y a las condiciones generales de la economía del país. 

PERÚ
Artículo 74.- Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una exoneración exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de facultades, salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto supremo. 

Los gobiernos locales pueden crear, modificar y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción y con límites que señala la ley. El Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos fundamentales de la persona. Ningún tributo puede tener efecto confiscatorio. 

Los decretos de urgencia no pueden contener materia tributaria. Las leyes relativas a tributos de periodicidad anual rigen a partir del primero de enero del año siguiente a su promulgación. Las leyes de presupuesto no pueden contener normas sobre materia tributaria. 

No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que establece el presente artículo. 

Artículo 79.- Los representantes ante el Congreso no tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a su presupuesto. 

El Congreso no puede aprobar tributos con fines predeterminados, salvo por solicitud del Poder Ejecutivo. 

En cualquier otro caso, las leyes de índole tributaria referidas a beneficios o exoneraciones requieren previo informe del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Sólo por ley expresa, aprobada por dos tercios de los Congresistas, puede establecerse selectiva y temporalmente un tratamiento de tributario especial para una determinada zona del país. 

REPÚBLICA DOMINICANA
Artículo 110.-No se reconocerá ninguna exención, ni se otorgará ninguna exoneración, reducción o limitación de impuestos, contribuciones o derechos fiscales o municipales, en beneficio de particulares, sino por virtud de la ley. Sin embargo, los particulares pueden adquirir, mediante concesiones que autorice la ley, o mediante contratos que apruebe el Congreso Nacional, el derecho irrevocable de beneficiarse, por todo el tiempo que estipule la concesión o el contrato, y cumpliendo con las obligaciones que la una y el otro les impongan, de exenciones, exoneraciones, reducciones o limitaciones de impuestos, contribuciones o derechos fiscales o municipales incidentes en determinadas obras o empresas de utilidad pública o en determinadas obras o empresas hacia las que convenga atraer, para el fomento de la economía nacional, o para cualquier otro objeto de interés social, la inversión de nuevos capitales. 

UNITED STATES OF AMERICA
Article. I. 

Section. 7.
Clause 1: All Bills for raising Revenue shall originate in the House of Representatives; but the Senate may propose or concur with Amendments as on other Bills. 

Section. 9.
Clause 4: No Capitation, or other direct, Tax shall be laid, unless in Proportion to the Census or Enumeration herein before directed to be taken. (See Amendment XVI) 

Amendment XVI. (1913)
The Congress shall have power to lay and collect taxes on incomes, from whatever source derived, without apportionment among the several States, and without regard to any census or enumeration. 

Constitución en Español 

URUGUAY
Articúlo 133.Requerirá la iniciativa del Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que determine exoneraciones tributarias o que fijes salarios mínimos o precios de adquisición a los productos o bienes de la actividad pública o privada. 

El Poder Legislativo no podrá aumentar las exoneraciones tributarias ni los mínimos propuestos por el Poder Ejecutivo para salarios y precios ni, tampoco, disminuir los precios máximos propuestos. 

VENEZUELA
Artículo 316.- El sistema tributario procurará la justa distribución de las cargas publicas según la capacidad económica del o la contribuyente, atendiendo al principio de progresividad, así como la protección de la economía nacional y la elevación del nivel de vida de la población, y se sustentará para ello en un sistema eficiente para la recaudación de los tributos. 

Artículo 317.- No podrá cobrarse impuesto, tasa, ni contribución alguna que no estén establecidos en la ley, ni concederse exenciones y rebajas, ni otras formas de incentivos fiscales, sino en los casos previstos por la ley que cree el tributo correspondiente. Ningún tributo puede tener efecto confiscatorio. 

No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas en servicios personales. La evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas por la ley, podrá ser castigada penalmente. 

En el caso de los funcionarios públicos o funcionarias públicas se establecerá el doble de la pena. 

Toda ley tributaria fijará su lapso de entrada en vigencia. En ausencia del mismo se entenderá fijado en sesenta días continuos. Esta disposición no limita las facultades extraordinarias que acuerde el Ejecutivo Nacional en los casos previstos por esta Constitución. 

La administración tributaria nacional gozará de autonomía técnica, funcional y financiera de acuerdo con lo aprobado por la Asamblea Nacional y su máxima autoridad será designada por el Presidente o Presidenta de la República, de conformidad con las normas previstas en la ley.

Violaciones a los principios en la realidad peruana

15. TRIBUTACIÓN
15.1. INTRODUCCION:

La normatividad en materia tributaria ha sido bastante frondosa en los últimos años. Su emisión ha sido inorgánica, signada más por necesidades del momento que por una política impositiva seria. En este contexto, la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) se convirtió en una institución que era empleada por el régimen anterior, para ejercer una presión sobre la ciudadanía, de manera selectiva y muchas veces como arma de chantaje.

Además, es necesario tener en cuenta, para efectos de la interpretación, la existencia de ciertos principios tributarios que la Constitución ha consagrado expresamente, en especial los contenidos en el artículo 74° de la norma legal antes precisada. 

Debemos agregar que sucesivas sentencias del Tribunal Constitucional, le han ido dando contenido a los principios tributarios señalados en la norma antes señalada, en especial en cuanto a normas emitidas por el Poder Ejecutivo. En algunos casos, el Tribunal ha convertido los principios tributarios en derechos fundamentales al amparo del artículo 3° de la Constitución (la llamada cláusula de derechos implícitos o no enumerados), y en otros, ha determinado en forma directa que los tributos que no obedezcan a una real capacidad contributiva del deudor tributario, o que impliquen una doble imposición por un mismo concepto (o hecho imponible), resultan inconstitucionales.

En este orden de ideas, el Tribunal Constitucional declaró la inaplicación de ciertas normas tributarias por oponerse éstas a la Constitución, como por ejemplo, las normas que regían el hoy inexistente impuesto mínimo a la renta, las mismas que terminaron siendo derogadas en su momento. Asimismo, dejó de aplicar, por ejemplo, ciertas normas que regían el impuesto a los casinos de juego, contenidas en la Ley de Tributación Municipal, hoy derogadas.

15.2. EL IMPUESTO EXTRAORDINARIO DE SOLIDARIDAD
El Impuesto Extraordinario de Solidaridad (IES) se creó sobre la base de lo que era inicialmente la contribución al Fondo Nacional de Vivienda – FONAVI. Esta contribución estaba destinada a financiar la construcción de viviendas a bajo costo. Sin embargo, como lo explicaremos líneas abajo, los ingresos por el FONAVI se destinan hoy en día al Tesoro Público. 

15.2.1. El traslado de la Contribución al FONAVI a los contribuyentes de otras categorías

Es necesario señalar que, previamente, mediante el artículo 1c de la Ley Nro. 26233, la contribución del FONAVI, a la que estamos haciendo referencia, se trasladó también a aquellas personas que percibían rentas de cuarta categoría. Normas relacionadas con la anterior fueron el Decreto Legislativo N° 870, el cual en su artículo 3 eleva la alícuota aplicable del impuesto al porcentaje del 7%, y la Ley Nro. 26851, la misma que dispone que la alícuota aplicable será del 5%.

Es necesario señalar que no existe criterio técnico alguno que justifique dicho traslado, en especial en términos del principio de capacidad contributiva, el mismo que subyace del artículo 74° tantas veces citado. Es decir, se asumía per se que por su calidad de trabajadores independientes, éstos tenían la capacidad para pagar el impuesto, lo cual vulneraría además el principio de igualdad tributaria.

15.2.2. La transformación del FONAVI en el Impuesto Extraordinario de Solidaridad.

El Gobierno, a través de una norma legal - Ley Nro. 26969, Ley de extinción de deudas de electrificación y de sustitución de la contribución al FONAVI por el Impuesto Extraordinario de Solidaridad, - convirtió la antigua contribución al Fondo Nacional de Vivienda en un impuesto, transformación que era, por decir lo menos, antitécnica. 

Y esto, porque la contribución al FONAVI, por ser tal, se encontraba destinada a una actividad estatal determinada. Al convertir una contribución en un impuesto, se hace ingresar éste directamente a la caja fiscal, sin que el contribuyente tenga una idea clara respecto al destino y/o utilización del dinero entregado al Estado, el cual finalmente funciona como un administrador de fondos.

15.2.3. Principios tributarios vulnerados

La subsistencia de este impuesto (cuya vigencia se ha prorrogado hasta el 31 de Diciembre de 2001, al amparo de la Ley Nro. 27349) contraviene los principios de no confiscatoriedad y de igualdad a los que hemos hecho referencia líneas arriba. En primer lugar, uno de los elementos que configuran el contenido esencial del principio de no confiscatoriedad, es la imposibilidad de que una misma actividad o un mismo hecho imponible (o hipótesis de incidencia) resulten gravados por tributos distintos. La presión sobre el contribuyente no está signada únicamente en cuanto a las alícuotas de los tributos que los afectan, sino también en cuanto al conjunto de los mismos. Un solo tributo podría no ser confiscatorio, pero la sumatoria de ellos sí. En el caso del Impuesto Extraordinario de Solidaridad, este grava la obtención de provecho económico de las personas como resultado de su trabajo, sea dependiente o independiente, hipótesis de incidencia que corresponde ya a otro impuesto, que es el impuesto a la renta.

La Constitución consagra el principio de no confiscatoriedad, por el cual el tributo no debe ser de tal naturaleza o magnitud, que afecte desproporcionadamente la propiedad o la actividad económica o profesional del deudor tributario o le impida continuar con dicha actividad.

Automáticamente ligado con el principio de no confiscatoriedad se encuentra el principio de capacidad contributiva o proporcionalidad al que ya hemos hecho referencia líneas arriba, el cual implica la aptitud económica para cumplir con las obligaciones tributarias. El principio deriva de la inviolabilidad de la propiedad

Por otro lado, el principio constitucional de igualdad tributaria, es afectado en tanto se aplica el Impuesto también a los contribuyentes que perciben rentas provenientes del trabajo (de cuarta y quinta categoría), gravando sus ingresos. Sin embargo, no se aplica a los contribuyentes de otras categorías, cuyas rentas podrían resultar inclusive más elevadas (aplicando el criterio de capacidad contributiva). 

Por el principio de igualdad, los tributos se aplican por igual a todas las personas que se encuentren incursas en el supuesto de hecho de la norma – la llamada hipótesis de incidencia – sin que se prefiera a algunas de ellas por consideraciones no objetivas que no resulten razonables. Dicho principio no debe ser confundido con el de igualdad ante la ley, cuya naturaleza es distinta. Asimismo, el principio de igualdad implica la imparcialidad de los órganos administrativos y jurisdiccionales en materia tributaria. 

Además, el principio de igualdad incluye, en forma implícita, principios como los de equidad, uniformidad y proporcionalidad. La equidad implica la aplicación, por lo menos implícita, de un criterio de justicia. Asimismo, la uniformidad implica que los contribuyentes que corresponden a una categoría determinada deben ser afectados por el mismo gravamen. Finalmente, la proporcionalidad implica que el monto del tributo debe estar en relación con la capacidad económica del deudor tributario.

15.2.4. El caso de la Ley Nro. 27045
Por otro lado, la Ley Nro. 27045, Ley de Extinción de deudas de Saneamiento de Usuarios y de Regulación de Deudas de las Entidades Prestadoras de Servicios de Saneamiento al FONAVI, afecta ciertas disposiciones constitucionales, en particular respecto al artículo 62° de la Constitución - al cual hemos hecho referencia acápites arriba -, el mismo que señala que no puede modificarse los términos de un contrato por decisión estatal. 

Lo antes precisado ocurre puesto que la ley modifica el contrato entre los particulares y las entidades en mención y, por otro lado, modifica la relación contractual entre las empresas y el FONAVI, entidad que se encontraba ya en proceso de liquidación. En primer lugar, el artículo 2.1 transfiere a favor del Estado el derecho de las personas naturales beneficiarias de préstamos del Fondo Nacional de Vivienda - FONAVI, facultando al Ministerio de Economía y Finanzas a ejercer en representación del Estado, todos los derechos y acciones que correspondan a dichas personas. Asimismo, el artículo 3 de la norma antes citada (actualmente derogada), modifica los contratos celebrados entre las empresas prestadoras de servicios de saneamiento y el propio FONAVI, en tanto y en cuanto se afectaban las condiciones para el pago, a través de una norma legal y en forma unilateral. Las normas emitidas posteriormente no han alterado la situación. 

Es necesario señalar, finalmente, que existe un informe de la Defensoría del Pueblo respecto al tema de la referencia, y con cuyas conclusiones la Comisión comparte.

Las normas respecto del FONAVI, que afectan derechos constitucionales, están vinculadas al hecho de que el fondo formado por las contribuciones realizadas a favor de dicha institución ha pasado a formar parte del tesoro público, sin que tenga un correlato claro con una prestación realizada a favor del contribuyente. Una vez que la contribución se ha transformado en impuesto, el Fondo no tiene como favorecer a los que contribuyeron a formarlo. 

15.3. EL TEMA DE LOS IMPUESTOS A LA OBTENCION Y RENOVACION DE PASAPORTES:
La Ley Nro. 27103 ha creado el llamado Impuesto de Solidaridad a Favor de la Niñez Desamparada, el cual no tiene asidero constitucional alguno, dada la falta de correspondencia entre los sujetos obligados y el impuesto, en especial, en términos de capacidad contributiva. El impuesto obliga a aquellos que solicitan la expedición o renovación de un pasaporte y asciende a la suma de U.S.$ 40.00 (cuarenta dólares).

La razón de la existencia del impuesto antes referido, tiene su origen en la elevada tasa que afectaba la expedición y renovación de los pasaportes, tasa que no guardaba correspondencia con el real costo del servicio. Las tasas, de conformidad con su naturaleza, no deben ser mayores que el costo generado por el servicio prestado. Sucesivos pronunciamientos de INDECOPI y de la Defensoría del Pueblo, en el sentido de que la citada tasa resultaba ilegal, generaron que la naturaleza de la misma se modificara, reemplazándola por el impuesto al que estamos haciendo referencia.

Ahora bien, reiterada jurisprudencia, así como la doctrina nacional y extranjera, han señalado que si un tributo grava a un contribuyente, aun cuando éste no tenga rentas reales o potenciales, vulnera el principio de no confiscatoriedad. En tal sentido, carece de correspondencia con el principio antes indicado, el crear una hipótesis de incidencia basada en el mero hecho de la expedición o renovación de un pasaporte, la cual no acredita renta ni riqueza alguna.

El acotado principio implica además, de acuerdo a la reiterada jurisprudencia en ese sentido, el principio de capacidad contributiva, que significa que la obligación impositiva se debe encuadrar con la posibilidad del deudor tributario de cumplir con la obligación tributaria. El Estado está asumiendo per se que quienes obtienen o renuevan pasaportes gozan de mejor capacidad contributiva que los demás y puede pagar un impuesto que no pagan los demás. Ello afecta además el principio de igualdad al que se refiere el artículo 74° de la Constitución.

El cobro por la obtención de una prestación por parte del Estado debe estar referido necesariamente a una tasa, y esta no debe ser un mecanismo de recaudación por parte del Estado. De manera alguna dicha prestación puede generar en forma directa un impuesto. 

Derechos fundamentales vulnerados
A mayor abundamiento, el elevado costo de los pasaportes afecta derechos fundamentales, señalados en la Constitución. En primer lugar, el derecho de entrar y salir del territorio nacional libremente, consagrado por el numeral 11 del artículo 2 de la Constitución de 1993. La limitación a este derecho por materia del costo del pasaporte se hace evidente toda vez que si la persona carece de la cantidad de dinero respectiva, no va a poder hacer uso del derecho consagrado por la Constitución.

En segundo lugar, se encuentra un derecho que puede confundirse con el anterior, pero cuya naturaleza es distinta: El derecho a obtener o renovar el pasaporte, sea dentro o fuera del territorio nacional, derecho que se encuentra consagrado en el numeral 21 del artículo 2 de la Constitución. Decimos que es un derecho distinto al comentado en el párrafo anterior, porque el pasaporte es, además, el documento de identidad de una persona a usarse fuera de su país de origen, sin el cual estaría indocumentado y su identidad no podría determinarse válidamente. De la misma forma, el elevado costo del pasaporte afectaría el contenido esencial del derecho materia de comentario.

15.4. LA LEY DE TRIBUTACION MUNICIPAL. DECRETO LEGISLATIVO Nro.776.
La llamada Ley de Tributación Municipal (Decreto Legislativo Nro. 776), vulnera varios derechos y principios constitucionales. Sin embargo, varios de ellos están siendo analizados por la Comisión en otros acápites, como por ejemplo, en Autonomía Municipal, razón por la cual nos referiremos estrictamente a la vulneración de principios de naturaleza tributaria.

La ley afecta, en primer término, el principio de igualdad tributaria. Un caso evidente es el del impuesto predial, en el artículo 9 del Decreto Legislativo señalado. La ley señala que los bienes de propiedad del Estado se encuentran exonerados del pago de impuesto predial. Sin embargo, una vez que son entregados en concesión (que no implica transferencia de propiedad) deben pagar el impuesto, siendo el obligado en este caso el concesionario. Ello afecta el principio de igualdad tributaria. O el Estado debe pagar el impuesto predial por los bienes de los cuales es dueño, o la exoneración se mantiene. No existe razón técnica alguna para mantener la diferencia en la aplicación de impuesto cuando el bien se entrega en concesión.

Asimismo, el artículo 33° de la norma vulnera el principio de no confiscatoriedad, al señalar un monto mínimo aplicable al llamado impuesto al patrimonio vehicular. Ello afecta además al principio de capacidad contributiva.

Finalmente, debemos señalar que el artículo 50° de la Ley materia de comentario, afecta el principio de no confiscatoriedad, al señalar como base imponible de un impuesto – en este caso, el impuesto a los juegos - una determinación ajena a lo que produce dicho bien. Dicha situación es confiscatoria, porque puede darse el caso que el bien produzca menos de lo que se determina como base impositiva. En ese caso, el pago del impuesto, si va unido al de los demás impuestos que gravan la actividad comercial, genera la suficiente presión impositiva como para generar la reducción del patrimonio del deudor tributario. Cuando ello ocurre nos encontramos, sin ninguna duda, ante un impuesto confiscatorio. 

Tema vinculado con lo antes indicado es el del impuesto a los juegos de casino y máquinas tragamonedas, el mismo que se encuentra regulado por los artículos 36 y siguientes de la Ley Nro. 27153. La base imponible del Impuesto está constituida por la ganancia bruta mensual proveniente de la explotación de los juegos de casino y de máquinas tragamonedas, base imponible que no tiene en cuenta los gastos generados para mantener la fuente productora, ni tampoco el hecho de la existencia de impuestos adicionales sobre la actividad, lo cual vulneraría el principio de no confiscatoridad tantas veces aludido.
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